
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00645-00 (Verbal) 

 

Se reconoce personería a VALENTINA PITA GONZALEZ (con licencia temporal) 

para actuar como apoderada de la demandante, en los términos y para los dines del 

poder conferido. 

 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta la respuesta aportada por parte de la 

Agencia Nacional de Tierras (Núm. 145 a 148 del expediente digital). 

 

NOTIFIQUESE, 
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